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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Demanda de reconvención de pertenencia (Cuad. 
reconvención) 
Auto requiere so pena desistimiento tácito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00237-00 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., dé 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 y 3 del auto 19 de 
agosto de 2022, esto es, que el abogado Julio Cabrera Zapata 
allegue el poder conferido por los demandantes, señores José 
Joaquín Gutiérrez Sánchez y María de los Ángeles Ruiz, de 
conformidad con las disposiciones previstas en el artículo 74 del 
C.G. del P., y/o Ley 2213 de 2022 y que acredite la inscripción 
de la demanda en el certificado de tradición del bien inmueble 
objeto de usucapión. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 173 del 7 de noviembre de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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